
 XII Premio Cámara de Murcia
Premio de Pintura Joven 2010
Cámara de Comercio de Murcia
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12. Las obras no seleccionadas serán retiradas del lugar en el
que han sido entregadas, del 13 al 17 de diciembre de 2010, en
el mismo horario de entrega. Transcurrido ese plazo, la Cámara
no se responsabilizará de la custodia de las mismas.

13. La presentación a este Premio supone la aceptación de las
presentes BASES. Y como tal hago constar que yo:

D/Dª

mayor de edad, con domicilio en

y  DNI                                            , acepto plenamente las Bases
y condiciones de participación en el XII Premio de Pintura Joven
de la Cámara de Comercio de Murcia.

Tradicionalmente, la Cámara de Comercio de Murcia ha mantenido
un activo y fructífero compromiso con el mundo artístico murciano,
colaborando y protagonizando diversas iniciativas culturales. Este
vínculo se basa en la convicción por parte de la Corporación murciana
de que la actividad creadora es un complemento necesario y enri-
quecedor de la iniciativa empresarial, con el objetivo compartido de
impulsar el desarrollo de la vida social y cultural de nuestra Región.

La convocatoria del Premio de Pintura Joven 2010 Cámara de
Comercio de Murcia pretende continuar esta línea de apoyo y
fomento de la actividad creadora, mediante la promoción del trabajo
que desarrollan las nuevas generaciones de artistas vinculados a la
Región.

Esta convocatoria, que cumple su duodécimo año de vida, es ya un
referente para los jóvenes pintores murcianos, que aportan su visión
de la realidad y del mundo que les rodea, y que son invitados por
la Cámara de Murcia a compartir con todos nosotros su actividad
creadora.

BASES

1. Podrán concurrir a este Premio los artistas menores de treinta y
cinco años a 31 de diciembre de 2010, que tengan su residencia
habitual en la Región de Murcia o estén vinculados a ella por
nacimiento o filiación.

2. Cada artista podrá presentar una sola obra, original y que no
haya sido premiada en ningún otro certamen. El tema y el estilo
serán totalmente libres. El tamaño MÁXIMO no podrá exceder de
200 cm por cualquiera de sus lados. Si alguna se compusiera de
partes diferentes (dípticos, trípticos, etc.), se computará a efectos
de dimensiones máximas el conjunto de todas ellas.

3. Las obras se presentarán con un marco o soporte que ofrezca
garantías de almacenamiento, transporte y manipulación. La orga-
nización se reserva el derecho de retirar el marco o soporte en el
caso de que la obra sea seleccionada para su exposición, si así lo
aconsejara el Jurado.

4. En la ficha de inscripción, las obras deberán ser valoradas econó-
micamente por el artista y la organización se reserva la posibilidad
de adquirir cualquiera de ellas. La Cámara de Comercio de Murcia
tendrá un derecho de adquisición preferente sobre las obras selec-
cionadas por el Jurado y que formarán parte de la exposición.

5. El plazo de recepción de las obras será del 22 al 26 de noviembre
de 2010, ambos incluidos. Los cuadros serán entregados en la
Cámara de Murcia (Plaza San Bartolomé, 3. 30004 Murcia - Tel. 968
22 94 05), en horario de 8 a 15 horas. La recepción del cuadro se
realizará contra la entrega del correspondiente recibo. La Cámara
pondrá el máximo celo en el cuidado de las obras recibidas pero no
se responsabilizará de los deterioros o extravíos que pudieran
producirse, tanto en el transporte como durante el desarrollo del
certamen. Las obras enviadas por transporte, lo serán en la modalidad

puerta-puerta, por cuenta y riesgo del concursante, así como los
gastos que su envío y devolución supongan.

6. Los cuadros irán firmados al dorso, y se acompañarán de fotografía
de la obra presentada a concurso en la que figurará nombre del
autor y título de la obra, currículum artístico (en soporte informático
y no superior a dos folios en letra de tamaño 12) y una fotocopia
del DNI del autor y/o cualquier otro documento que justifique el
cumplimiento de los requisitos del punto 1 de estas Bases.

Igualmente, deberán entregar, debidamente cumplimentada, la Hoja
de Inscripción, la cual podrá obtenerse en las dependencias de la
Cámara o en cualquiera de sus delegaciones territoriales. En esta
Hoja los concurrentes propondrán un artista para actúe en represen-
tación de los participantes. Aquel que más veces figure nominado
será invitado a formar parte del Jurado y serán considerados suplentes
aquellos que le sigan en número de votos. No podrá ser elegido
ningún artista que a su vez participe en el certamen.

7. El Premio estará dotado con la cantidad de 4.500 ¤ (CUATRO MIL
QUINIENTOS EUROS). Se podrán conceder hasta tres Medallas de
Honor, la Primera de ellas dotada con la cantidad de 2.000 ¤ (DOS
MIL EUROS), así como un Accésit para autores menores de 21 años,
dotado con 500 ¤ (QUINIENTOS EUROS). Todas estas cantidades
estarán sujetas a las retenciones fiscales y disposiciones vigentes que
deban aplicarse.

Tanto la obra premiada como la merecedora de la Primera Medalla
de Honor y del Accésit quedarán en propiedad de la Cámara. Los
autores cuyas obras queden seleccionadas y premiadas cederán los
derechos de explotación sobre las mismas (en sus modalidades de
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación),
por tiempo indefinido, con carácter no exclusivo y en el ámbito
nacional e internacional, para su utilización total o parcial en
exposiciones, publicaciones y cuantas actividades realice la Cámara,
o en la difusión de las mismas. Sea cual sea el medio de difusión,
se hará referencia al autor de la obra.

8. El Jurado estará compuesto por un representante de la Cámara
como presidente, el ganador del certamen anterior, un representante
de los concursantes (Base 6), D. Esteban Campuzano, D. Pedro
Alberto Cruz, D. Manuel Fernández-Delgado Cerdá, D. Vicente
Martínez Gadea, Dª Mara Mira Navarro, D. Severo Almansa y un
representante de las galerías de arte de la demarcación de la Cámara
que actuará como secretario, con voz y sin voto.

9. El Jurado realizará una selección previa de las obras presentadas.
Con ellas se editará un catálogo y se organizará una exposición
pública en la Sala de Exposiciones de la Cámara. Esta selección se
dará a conocer a través de los medios de comunicación.

10. El ganador del XII Premio Cámara de Murcia y sus Medallas de
Honor se harán públicos en un acto previo a la inauguración de
dicha exposición.

11. El Fallo del Jurado será inapelable.

HOJA DE INSCRIPCIÓN


